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NaclonsJ Primario y la responsabll1dad\cons¡gmente. se man
tiene la fianza é3tablecida en el articulo 168 del mismo Esta
tuto. lo que supone ünagrave carga. La retribución fija seña
la<ia deberá comprender en si ·los. -gastos de personal, material ' 
y quebranto de moneda qúe, como en el régimen. de porcenta
jes sustitl,Údo, han. de ~egu;ltsiendo lie cuenta del Addminis
trador, Se da., pues, una soludón de. equic;lAd que, con las 
rectificaciones que la experiencia aconseje. permita,' dentro del 
cuatro de la Ley, hallar la resolución .definitiv~' adecuada. . 

En ~ virtUd, para facilitarla 'aplicac1ón del Decreto 1635, 
efe . 23 de septiembre de 1959' (~ol!;.tin OfiCial del EstadolO del 
26),' y de conform1l1aQ con lo disPuesto ien el mismo y en la 
Ley de Educaclón Primaria, , ' 

:J!lste . Mlnisterto ha· resuelto eón. carácter ptoruional: 

Lemas naciolial.e6: «España. Una, Grande y Llbre»;«¡Ar11b& 
España 1»; el «¡ Presente 1» a los ca1dos, . ' 

Virtudes heroicas: Lectura o narración de romanc¡!s y bio-
grafías. Héroes y santos IJ9;cionales. '. . . 

Semblanzas ejemplares: La ejemplaridad de José Antonio. 
Fi-anclséo Franco,caudillo' de E8Pafia. 

* • • 

ORDEN de 14 dé ¡Úórembre de ,1959 .por' le¡, que $e moiU
. . !lea la clenaminacf6n, estructura . 1/. con~idode, rOl' 

grufJ08XIV 11 xv de.z plan de .estudiotl de la carreta 
, de Perito Industrial.' .' . ... . 

Dustrisimo .señor: 
" l.Q A los efectos· del artículo sexto del Decreto nÚDl. 1635, 

d'e'ág de 'septiembre de 1959, las distintas prov1nclasespañolas . A propuesta de ·la Junta de. Enseñanza Técnica y de. éOD:' 
se clasificarán, en atención al número de Escuelas nacionales, formidad con el diétamen del Consejo Nacional dé Educación, 
en las' siguientes categorías: . ' Este M1Ú1sterio ha resu,elto: '.' .' 

Pr1IDeni.~Las qUé: teIlIDUl más .cíe dos mil Escuelas nacio- Pr1mero.~El . Grupo XIV' qel actual plan . de. estucU,os de ·1a. 
nales. / ' . carrera de Perito Industrial, comprensivo de ~. asignaturas. 

Segunda.-Las que tengan más- de mil dOiiclentos cincuenta de cH~at11l'R, 'tisaje y análls1s de ·tejldOSJ, así. C9mo &1 XV. iD;-
Escuelas nacIonales y menos de dOs mil " .' tegrado por las de «Tecnología text11, teoria .de tejidos y teji-

Tercera.~Las que tengan más de setecientas ~cuenta ES" dos· de punto».quedanmodifi~ .en su.dén()ll}inaclón,. es. 
cuelas ,nacions..:es y menos ~e mil doscieI}.tas cineue,uta y Una ,tl'Uctura y contenido en lostre$ Grupos que lIe indican: . 

Cuarta.'-'Las que tengatiIllenos de setecientas cinctienta y 1 -Grupo XIV: A) «Materias textiles e hilatura.»: OompreO-; 
una: 'l!:SCuelas nacionales. " . '. dará: este Grupo las asJgnat.uras de «Materia¡¡' textiles»; cHila-

2.0 La remuneración de lel¡ f Adm1p1stradOres ,provinclal~ tura 1.0, e cHilatura 2;0»; , . .'. '.1 

de Enseñanza Primaria será la siguiente:,' . Arupo XIV.·~) fi'l'écn1ca. del tejido y tejidOs de punto». 
Provincias de prlmera categoria; DoceJÍlllpeáete.$ meo- Quedaráintegi'ado por 1fts astgnaturas de cTIsaJe 1.0,. «'I'1sa- -' 

suales,. . je 2.0) y «Tejidos de p~10'. .' . , 
PrQV1ncias tie segunda' categorúi.: I),tez nill pesetas roen- Grupo XV. «Teoria. Dibujo y Análisis 'de tejidos». Const1-

suáies. ' . t)Údo, por las asigt)áturas de(reoría de· tejidos:t •. ~ . de'. 
PrOV,inclas de tercera categoria: Ocho mil pesetas meo- 'tejidos. y c:Dibujj) de teJldOSJ, . " :' . " 

. snales. ' " Segundo.--LoSCatedrátiéos del Grupo XlVelegirári entn! 
Pr.ovincias de. cuarta ca.tegoria: ~ls rnn pesetas mensuales. uno u otro de los que se establecen en él plaZo de quince, dias, , 
3.° Cuando el AdÍninistrador proV1n¡:iál na habilite la tota- contados a r partir de Tapub!1cación de la presente Orden en 

l1dad da los p¡tI'tidos' j\¡diciaies de la provincta. su retJi,bucióri el «Boletín. Oficial del EStado» •.. etlténdiéndo&é . qUe . .optan . pór . 
se fijará por esa Dirección General. en propore16i:i al número 1 el XIV, A)~ Si nolorealizan .. 9Onsm:van\n¡ s1b embargo. el 
de las Escuelas que rorresporu:lan a lOs partidos a su cargo.. dérecho a conéursar como, deJoposléi6I) d1rectá, a cualquiera. 
teniendO'en cuenta lo dispuesto en, él núni~roantertor~ . de ellos. LOs ProfeSo.res .."ux1llaresnpmérariOs o Adjuritos se-;i 
. 4.0 Los Admfu1stra(tores provinc1ales observarán, respecto' lecclonados por eoncurso-oposición podrán ejercitar asimismo 
a la totalidad de los' descuentos que efectúen;. 10 dispuesto él citado derecho de opción en ,el plazo sefialado. con apJI~ 

. en el articulo 17 de la Instrucción de 22 oe octubre de 1959 c1ón de idéntico,criterlo res~tqa la noelecc1ón de Grupo;' 
¡ (<<Boletm Oficial del Estadoll deÍ 10 de noViembre). " Desde 1. de enero próximo ir prev1apropttesta del Director 

Lo· digo a V. Lpara su. corloc1m1ento Y demás efectos.· del Centro se . nombrará un Enca~ado de curso para el Grupo 
DIos guarde a V. l. muchos anos. I 1 .' desqob1ado qUE\ no resulte, e1egidó P?r el titular, . '" I 

Macirid, '16 de noviembre de 1959. "I:ercero.--'J!tI grupo que quede vacante como consecuencia de- ' 

RUBIO GARCrA-:MINA 

Ilmo. 81'. Dlrei::tol' general de EnseñanZa E'ri,maria. 

I 

RESOLUClON de la DiTecci6nGen.eral de Enseñanza 
Primaria por la qftte sE¡ inclu1len porsiparado tos Cues
tionarios de Enséñanza Ele17iental de Formacfón polí

,tico-sbciaJ. ¡ entre los cuestionarios de Enseñan;:a Pri-
I maría. publíca40s por' Resolución de' 6 de noviembre . 
Ultimo. ' , . ,: 

. Publicada en el «}30letúl oficiáí del ¡o.,tadol del ella 4 de los 
corrientes la Resolución de ésta Direéclón General de 6 de no
viembre últImó, relativa aJos cuestionarios áe ForniaQión Po
litico-social en la Enseñanza PrImaria. se hace preciso' comple--' 

- mentar dicha Resolución con la inclusIón por sep~do de los 
cuestic>Darios, de . EnSeñaúza Elemental, cuyos epigrafes figura..
ban en los guiones que por la mencionada disposición se pu-
blicaban. ' . " . 

. ,Lo. digo a vV. SS. para su ' conocimiento y efectos: 
Dios guarde a VV, SS. ·muchos aftos.. ' 
Madrid, 18 de diciembre de 1959. -El Director general, 

J. Tena. 

Sres. Del~gadO Naci~nal del Frente de Juventudes e Inspector' 
geneml de Enseñanza Primaria. . " 

. CuEsTIONARIOS DEL. PERioDO DE ENSEÑANZA ELEMENTAL 

Símbolos: La Bandera I Nacional. Las blihderas del Movimien
to. El Escudo Nacional. Origen, el~mentos y significado. El yugo 
y las flechas. Orlgen histórico y significación actual. 

Himnos: Himno, Nacional y éantos nacional6l\. Aprendizaje 
'y est;mación. Canciones de JuventudeB. 

. dicha opción se proveerá en propiedad en la forma reg1amesi- 1 

t.arta. y,f¡lesde el comienzo del próximo cUrso académico. en su' . 
caso. por. Encargado de Cátedra. aux.lliado por el correspon
~ente A,djunto, en las condiciones establecidas en' 1á;Ley de 
Ordenác1ón . de las Ensefianzas .>'l'écmcaa de 20 de julio de 1957, 

Cuarto.":"Pi>r esa DireccIón General se dictarán las lnstro"" 
dones complementarlas para la apllCllci6n de~ esta Orden .. 

Lo ~go a V. i para 'S1,l conocimiento y efectos. 
, 'Dios guarde a V. I. muchO$ afios. ' 

·Madrid. l4c;le dic1eínbre ,de 1959. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dm<l. Sr.' Director ge,neral de E;nseñanzas Técnicas" 
"'..... ~: > ' 

" """,' 
•• *' 

. RESOLUCION de la Direcx:i6n Gener¡;zi de' Enseña;nl!(% 
Primaría por la que. se' aprueban. a propuesta cl~ 19, 
Delegación 'de Juventudes, .los programas de lnfciacfó1J 
Político-Social para ingreso en las Escuelas del MagiS-
terlo-(oor01teS). " 

A propuesta de la Delegación NaciOnal de Juventudes,esta 
Dirección ·Géneral ha tenido a bieu ilprobarlos adjuntos Pro
gramas dÍ" Iniciación Pol1tico-SociaI' para ingreso en las. Es
cuelas del M;agisterio (varones). ' 

Dichos programas sustItuyen a los que han eStado vigente!. 
hasta la fecha. . 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a VV. SS. muchos alles. 
Madrid. 21 de\ diciembre de 1959. - El' Director geI1éral, 

J, Tena. . 

Sres. Delegado Nacional de Juventudés y DirectQres de las Ea-
cuelas del Magisterio Maseulinaa. , 



B. O. del E,-:.-Núm. 3 4 enel'O 1960 109 
; ( 

, , 
PROOJW4M )¡¡ 'INICUCIÓR PoLfnco-6oCIAL PARA, !liOlU'oSo, 

EN LAS Esct1ELAS llEL MAOlSfERlO 
•• • I 

Tema i.o Triple sent¡,ido de la vida hunuma: Individual, 
, locial e histórica. , ' 

Tema 2.· Factores que hacen posibfé la annoIÚQ SOCial 
Tema 3.· .Factores que perturban'la armpnia social: estan-

camiento Y regresión del proceso de perfeccilm., ' 
Tema 4.0 La cooperación, social: nec~dad y beneficios. ' 
Tema 5.. El respeto al prójimo. ,El arte de dlAlogar. , 
T!lIDS 6.· Valor y justificación de la autgridad. ' , 
Tema 7.° J.,a Ubeltad coxpo atributo del hombre. Necesidad 

social' de regular el uso' de, la libertad. , 
Tema 8.0 La justicia 'como presupuesto previo del Cualquier 

,orden. , \, . 
Tema, 9.° El trabajo como atribut(i y funpión del hombre. 

E! servicio a la c::omunidad a ,través del trabajo. 
Tema 10. La faril1!la: forma y' modelo de la convivencia: 

sus elementos naturales, 
Tema 11. La asociaciÓD 'juve~il y SUSbenefio1os sociales. 

Tema 12. La OeJegactón Nacional de Juventudes: OrgaDO 
~estor' y cOOrdinador de las actividades juveniles. 

Tema 13, Espafiacomo unidad de convivencia' naciona("x.a 
tareá conjunta de todos los espafioles. ,', 

Tema 14. La justicia. la comprensión y 18. generosidad so
cial, base de una conviv~ncla nacional pacífica y ordenada. , 

Tema 15. Necesidad d'e una ordenación social: el Gobierno: 
Tema 16. Neces,ldad de convivir con los demás pUeblos.' La 

solidaridad internacional. Los grupos internacionales. 
, ' \ e, 

, .' '" . 
CORRECCION 'ck erratas clel Decreto 2325bis/1959, 4e 

17 de diCiembre, que aprobaba el Estatuto de la 1J!utoo
lidad Nacional de Enseñanza Primaria. 

Habiéndose padecido error en la numéración del citadq De
Cl'eto, publicado ep él «BóletiIl, Oficial d~I Estado) número 1, 
de fecha 1 de enero \ de 1960, página 25, se z:ect1f1oa, en el' sen
tido de que la primera linea del sumario debe decir ú)ecreto 
2325 bls/1959, de 17 de, diciembre ... J, y Ílo,'«Decr~to 2325/1959, 
de 17 de tUc1embre ... J, como equivocadamente se coD8Ígnó. 

D. ,AUTORIDADES Y ,PERSONAL 

PR',ESID, ENeJA DE,LGÓBIER, ,NO pesetas,más doá pagas acumulables, al mismo, a don José 
, "Eugenio ~artmez, Ruiz. .' ' , 

. . . . 
RESOLÚCION del Instituto Geográfico 'U Catastral pOr

la que, Se' disponen ascen$os de" escala en el Cuerpo Na
oio1zal de Topógrafos Ayudantes de Geografiav Ca
ta$tro, en vacante pmiucida por fállectmlento de don 
Rtcar40 SanMartfn Bolado. 

~,: 

A Topógrafo Ayudatlte Mayor, Jefe de ¡\dtninistraclón <Ji.
, vil de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 peset\lS 
'mAs dos mensuaUcíades extraordinat1a8 acumufuble$ al' mismo, 
don Ellas, Royo MonederQ. " , -

A Tppógrafo Áyudante Principal, Jilfede Adm1nJstfllclón 
',Civil de tercera clase, con, el SUeldo anual de ,25.200¡)esetas 

más ,dOs' mensualidades extraordinarias ~Iibles al mismo, 
don Hermene¡pldo Marin aÓmez., , ' 

a'l'op6gra.fos ayudanteS PrincipáIes, Jefes de Negociado de' 
primera cIase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
mensualidades eXtraordinarias -acumulable¡! al' mismO, don GQn! 
zalo RuizIzqUierdo, su~rnumerá.rio,que 'deberá continuar en 
dicha situación, y don JOsé Barca Garcia, que por' eneontrarse 
on activo es quien cubre la vacante;, ' 

Los ÍIllterlores ascensOs' se entenderán conferidoS con ~', 
tlgÜedaa de 17 de dicienlbre del atto en curso. ~ 

Lo c1igo a V. S. para su conoc1m.1ento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos, afias. I . 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-E! Direetor gena'al, 
Vlc'ente PuyaI. 

Sr. Ingeniero J¡fe de la Sección séptima, (PersonaD. 

~ .. 
ORDEN de 23 de d'iciembre de 1959 por la que se nomDr(l 

Ayw:lante ,del Manipulador, del Laboratorio FotográfiCO 
del Instituto Naciorial de Estadf.stíca a don José Eu¡¡e-
?lío Martinez Ruíz. ' 

Ilmo. Sr. : Terminauo el Cj)ncurso-opos1ción para proveer 
una plaza de Ayudante del 'ManipUlador dcl :Laboratorio Foto
gráfico del peroonal auxiliar no agrupado' en' Cuerpo de ese 
IJ,lstituto Nacional de Estadistica, éonvocado por Orden de la 
Presidencia de} Gobierno de fecha 2 de octubre del presente 
afio; a propuesta de V. I., Presidente del Tribunal calificador 

Esta PresidencIa ha tenido a bien nombrar para el men
cionado empleo de Ayudante del ManipUlador del Laboratorio' 
'~áfico. con sueldo anual de trece mil trescientas-

Q 
veinte 

'Lo' que comunico a V, L .para su cOnocin11ento y efecUls. 
,Dios guarde a V. l .. muchos afios. . 
Madrid, 23 de diciembre' de 1959. 

. CARRERO 

Dmo. Sr. Director general del ~stituto Nacional de Estadistiéa.. 

,* •.• 

MINISTERIO· DE JUSTICIA' 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia. por 
la que ,se declara a don Rtcardcl (]abriel JiménezJf
ménl!zen' situación 'de, excedencia. voluntaria en el 
Cuerpo de Óftctazes HabiUtados de, la' Justicia Muni
Cipal. " , 

Con esta fecha se decl~a, en sitllaci6n de excedencl8. vo
luntaria ei1e1-. Cu&¡)o de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don 'Riéardo Gabriel Jiménez Jiménez; Oficial' 
Habilitaoo del Juzgado Comarcal de La Palma del Condado 
(Huelva).· . ', , 

, Lo éiqe ,digo a V. S. \ para su conoc!miehto y demás efectos. 
Dios gUarde, aY. s. mucposrafios, ' 
MadI'id, 24 Ile diciembre de 1959.-EI Directór general, Vi

cente ' Gonzál~ 
1 

Sr. Subdirector general 'de Justicia Mun1cipaÍ. 

RESOLUCION d:e la Dírecció1J General de Justicia por 
la que se noml;lra Secretario de' Sa~a de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, a don José Oliván Escudero. 
\ i 

Visto el expediente instruido para la prOvisión a:e la plaza 
de Secretario de Sala: de la Audiencia Territorial de 'Las pal-' 
más. retribuí-da mediante, sueldo y vace.n1¡e por traslación de 
don· Arturo Marfn Ferrer, que ia servía, 

Esta Dirección General, de conformidad con 10 establecido, 
en el artículo' 11 de la Ley orgánica ae! Cuerpo. en la nueva 
redacción dada al mismo por, la de 11 tlejulio de 1958, ha 
tenido a bien nombrar para desempeñarla a don J{)sé Oliván 
EscudBTO, Secretario de la A dmlnístrarión de Justicia de la 
cuarta categoría en la Rama de Tribunales. que en' la actuali
nad sirve igual cargo en la Te¡;-ritorial de Zar~oza, por ser 


